
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:  2020-00233 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE RUGE TABORDA 

DEMANDADA: CARMENZA SUAREZ AGUIRRE 

 
 

Allega el apoderado de la parte actora, pantallazos del WhatsApp por medio de los cuales 

pretende le sean tenidos en cuenta como recibo de la notificación personal por parte de la 

demandada.  

Ante lo anterior, se dirá de entrada que el WhatsApp no es un medio de notificación valida. 

Ahora, no aportó el apoderado la nueva citación que le fuera enviada a la demandada, como 

tampoco el acuse de envío y recibo de la misma, tal y como ya se le había requerido en 

auto del 04 de mayo de 2021, por lo que se le advierte al apoderado que el término del 

requerimiento que trata el artículo 317 del C.G.P dispuesto en el auto anteriormente citado, 

sigue corriendo, en tanto no se ha cumplido con la carga impuesta en él.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM 
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